
1/4

Código SBS RG0414100251 Póliza adecuada a la Ley N.° 29946 y sus normas reglamentarias
La Positiva Seguros y Reaseguros
Av. Javier Prado Este y Fco. Masías N.° 370, San Isidro, Lima – Perú  RUC.: 20100210909 Telf.: (511) 211-0000 www.lapositiva.com.pe

SOLICITUD - CERTIFICADO DE RETIRO SEGURO CAJA MUNICIPAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE AREQUIPA S.A.

2. ASEGURADO / BENEFICIARIO

Cód. de Registro SBS N° RG0414100251 
Póliza N°:  

1. DATOS DEL CONTRATANTE

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE AREQUIPA S.A

CALLE LA MERCED 100 - 106 
DIRECCIÓN DEL CONTRATANTE DISTRITO / PROVINCIA DEPARTAMENTO

TELÉFONO
(054) 380670

RUC
20100209641

NOMBRES Y APELLIDOS

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DE NACIMIENTO
/        /

AREQUIPA/ AREQUIPA AREQUIPA

C
ód

.1
04

19
3 

- 
V.

 0
9/

20
19

4. COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS

COBERTURAS PRINCIPALES SUMA ASEGURADA MÁXIMA

De S/100 hasta S/ 10,000Robo en Cajeros Automáticos  y/o Robo de dinero retirado por Ventanilla 

Nota: La suma asegurada corresponde al monto retirado por el Asegurado en cajero automático (ATM) o ventanilla del 
Contratante.

Corresponde al dinero en efectivo retirado por el Asegurado en cualquier ventanilla o Cajero Automático (ATM) 
de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa hasta los límites establecidos como Suma asegurada.

3. BIEN ASEGURADO

TIPO DE DOCUMENTO N°

DIRECCIÓN

SEXO

DISTRITO / PROVINCIA

DEPARTAMENTO

CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO

NACIONALIDAD
MDNI  CE  PASAPORTE F

ESTADO CIVIL
S C CONVIVIENTED V

CARGOS POR LA INTERMEDIACIÓN DE CORREDOR 
DE SEGURO Y REGISTRO: 
Consejeros y Corredores de Seguros- J0414-  14.56% 
aplicado sobre la Prima Comercial.
CARGOS POR LA CONTRATACIÓN DE 
COMERCIALIZADORES: 

5. PRIMA

SUMA ASEGURADA PRIMA COMERCIAL 
POR RETIRO 

PRIMA COMERCIAL 
+I.G.V. POR RETIRO

S/ 1.69 S/ 2.00 

S/ 1.95 S/ 2.30 

S/ 3.90 S/ 4.60 

S/ 4.49 S/ 5.30 

S/ 5.17 S/ 6.10 

S/ 7.80 S/ 9.20 

S/ 5.93 S/ 7.00 

S/ 11.69 S/ 13.80 

 De S/100 a S/ 500

De S/ 501 a S/ 1,000

De S/ 1,001 a S/ 2,000

De S/ 2,001 a S/ 3,000

De S/ 3,001 a S/ 4,000

De S/ 5,001 a S/ 7,000 

De S/ 4,001 a S/ 5,000

De S/ 7,001 a S/ 10,000

Caja Municipal De Ahorro Y Crédito De Arequipa S.A.-  
24.27%, aplicado sobre la Prima Comercial.
El monto de la prima será cancelado en efectivo mediante 
un único pago al momento de realizar el retiro en ventanilla 
o Cajero Automático (ATM) pertenecientes al Contratante. 
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7. DEFINICIONES

6. DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO (sin incluir IGV): Sin deducible

ROBO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS. - Por medio de la 
presente póliza, La Positiva reembolsará al Asegurado 
hasta la suma máxima asegurada, el dinero en efectivo 
que haya sido objeto de robo que el Asegurado haya 
retirado de un Cajero Automático (ATM) del Contratante, 
siempre que dicho siniestro se produzca durante las dos 
(2) horas siguientes de haber efectuado el retiro. Se cubre 
máximo dos siniestros por año. 
ROBOS DE DINERO RETIRADO POR VENTANILLA.- Por 
medio de la presente póliza, La Positiva reembolsará 

al Asegurado hasta la suma máxima asegurada, el 
dinero en efectivo que haya sido objeto de robo que el 
Asegurado retire o cambie a través de un cheque, cambio 
de moneda u otra operación financiera por ventanilla del 
Contratante, siempre que el siniestro se produzca dentro 
de las dos (2) horas (detalle de hora, minuto, segundo, 
indicado en el voucher de la transacción) siguientes a la 
operación financiera.  Se cubre máximo dos siniestros 
por año. 
Ambas coberturas son excluyentes entre sí.

8. VIGENCIA
La vigencia comenzará a partir del retiro en cajero automático o en ventanilla (hora, minuto y segundo indicado 
en el voucher de la transacción) realizado por el Asegurado, y siempre que se haya realizado la cancelación de 
la prima del presente microseguro. La vigencia del seguro finaliza a las dos (2) horas siguientes de efectuada la 
operación financiera señaladas.

9. EXCLUSIONES

No se activará ninguna cobertura de la presente póliza 
en los siguientes supuestos: 
9.1Todo uso indebido de la Tarjeta de Débito, crédito 
y/o operación financiera del Asegurado en el que 
participe en calidad de autor, cómplice o encubridor:
a) El propio Asegurado; y/o,
b) Cualquier pariente del Asegurado, por 

consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado 
en toda la línea recta y colateral inclusive; y/o,

c) El o la cónyuge o conviviente del Asegurado.
9.2.Cualquier pariente del Asegurado, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado en 
toda la línea recta y colateral inclusive; y/o, el cónyuge 
del Asegurado, que participen del siniestro como 
autores o cómplices.

9.3.Bajo los términos del amparo de Robo, no se 
reembolsará al Asegurado por la pérdida o robo de 
cualquier otro objeto y/o documento negociable, 
incluyendo cheques, cheques de viajero, como tampoco 
cualquier otro dinero en la posesión del Asegurado en 
el momento de ocurrir el Robo. 
9.4.Actos delictivos o cualquier intento de los mismos 
por parte del Asegurado para obtener la cobertura de 
la presente póliza.
9.5.Perjuicios derivados de actos fraudulentos de 
la entidad emisora del dinero, sus empleados o 
dependientes. 
9.6.Perdidas dentro de vehículos desocupados. 
9.7.Hurto.

10. PROCEDIMIENTO PARA DAR AVISO Y SOLICITAR LA COBERTURA EN CASO DE SINIESTRO

En caso de Robo de dinero retirado en cajeros 
automáticos (ATM) o Ventanilla, se deberá:
a.Presentar la denuncia policial en la delegación donde 

ocurrieron los hechos dentro de un plazo no mayor a 
cuarenta y ocho (48) horas desde ocurrido el Robo. 

b.El Asegurado o la persona que esté actuando en 
su representación deberá dar aviso del siniestro 
llamando a Línea Positiva al (01) 211-0211 y 
presentar mediante carta simple la solicitud de 
cobertura donde se indique el monto del dinero 
retirado de cajero automático o ventanilla que ha 
sido objeto de robo, en las oficinas de La Positiva 
o del Contratante, en un plazo no mayor de ciento 
ochenta (180) días desde ocurrido el siniestro o de 
conocida su ocurrencia, salvo en situaciones de 
fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad de hecho 
que no le permita hacerlo dentro del plazo, el cual 
no constituye un plazo de caducidad. 

A esta solicitud deberá adjuntarse en original o 
certificación de reproducción notarial (antes copia 
legalizada) lo siguiente:
- Copia del documento de identidad del Asegurado 

titular.
- Copia de la denuncia policial. 

- Consulta de Movimientos de Cuenta bancaria 
emitido por el Contratante y/o Comprobantes de 
retiros (voucher(s)), donde figure la fecha, hora, 
monto y lugar del retiro de dinero sustraído mediante 
robo. 

- Declaración Jurada simple donde indique y describa 
los hechos del siniestro.

El asegurado podrá solicitar la cobertura en la oficina 
principal de la Aseguradora, la cual se encuentra 
ubicada en Calle Francisco Masías N° 370, San Isidro, 
Lima.
El teléfono de la Aseguradora es (01)211-0212, para 
Lima y Provincias, el detalle de las oficinas de la 
Aseguradora a nivel nacional pueden encontrarse en 
www.lapositiva.com.pe
 La Aseguradora tendrá un plazo máximo de treinta 
(30) calendario contados desde la recepción completa 
de los documentos antes indicados, para aprobar o 
rechazar la solicitud de cobertura; salvo que solicite 
una prórroga al Contratante o Asegurado, según 
corresponda para realizar nuevas investigaciones y 
obtener evidencias relacionadas con el siniestro. En 
caso que el Contratante o Asegurado no apruebe la 
solicitud de prórroga presentada por la Aseguradora, 
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12. ÁREAS ENCARGADAS DE ATENDER RECLAMOS , QUEJAS Y/O CONSULTAS

13. INFORMACIÓN ADICIONAL

11. SOLICITUD DE COBERTURA FRAUDULENTA

La Positiva atenderá los reclamos y/o consultas a través 
del “Área de Servicio al Cliente”. Los reclamos serán 
atendidos en un plazo no mayor a 15 días calendarios 
desde la fecha de su presentación. 
El Contratante, Asegurado y/o los Beneficiarios pueden 
presentar sus reclamos y/o consultas (i) llamando al 

La información contenida en la presente solicitud-
certificado es parcial e informativa, debiendo 
complementarse la misma con las Condiciones 
Generales de la Póliza que obran en poder del Contratante.  
El Asegurado tiene derecho a solicitar, copia de la póliza 
del seguro de grupo o colectivo a la Positiva, la cual deberá 
ser entregada en un plazo máximo de quince (15) días 
calendario desde la recepción de la solicitud presentada 
por el asegurado.
El Asegurado tiene derecho a presentar sus reclamos 
a la Defensoría del Asegurado, denuncias ante la 
Superintendencia de Banca y Seguros y reclamos y 
denuncias ante el INDECOPI. 
Si el microseguro es ofrecido a través de un 
comercializador a distancia, el Asegurado podrá ejercer 
su derecho de arrepentimiento, esto es, podrá resolver 
sin expresión de causa la solicitud-certificado, dentro de 
los 15 días calendarios siguientes a la fecha de recepción 
de la misma, siempre que éste no sea condición para 
la contratación de una operación crediticia, debiendo 
la Positiva devolver el monto total de la prima recibida, 
dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes.
Asimismo, durante la vigencia de la presente solicitud-
certificado, el Contratante y la Positiva tienen derecho 

El Asegurado, y/o el beneficiario perderán el derecho a 
ser indemnizados, quedando La Positiva relevada de toda 
responsabilidad, si en cualquier tiempo, cualquiera de ellos 
o terceras personas debidamente facultadas que actúen 
en su representación, emplean medios o documentos 
falsos, dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin 

teléfono (01) 211-0-211, (ii) de forma presencial o por 
escrito en cualquiera de sus puntos de venta, coordinadoras 
externas ubicadas en clínicas afiliadas u oficinas a 
nivel nacional, cuyas direcciones pueden ubicarlas en 
www.lapositiva.com.pe, y, (iii) a través del formulario 
virtual de la página web antes indicada.

a resolver el contrato de seguro sin expresión de causa, 
debiendo de comunicarlo con una antelación no menor 
a 30 días, pudiendo para tal efecto, utilizar los mismos 
mecanismos de forma, lugar y medios utilizados al 
momento de la contratación de la póliza.
El Asegurado por su parte, tiene derecho a resolver la 
presente solicitud-certificado de seguro sin expresión 
de causa, siguiendo el procedimiento establecido en el 
párrafo precedente.
En la fecha que se efectúe la resolución contractual, 
deberá gestionarse por escrito y en las oficinas de la 
Positiva, el reembolso de la prima que corresponda, la 
misma que no estará sujeta a penalidades o cobros de 
naturaleza o efecto similar. 
El Contratante tiene derecho de aceptar o no las 
modificaciones de las condiciones contractuales 
propuestas por La Positiva, durante la vigencia del 
contrato de seguro, contando para ello con el plazo de 
treinta (30) días una vez recibida dicha propuesta. La 
Positiva proporcionará al Contratante la información o 
documentación necesaria para que, en caso corresponda, 
éste ponga en conocimiento del Asegurado, las 
modificaciones que se hayan incorporado al contrato 
de seguro.

él, para sustentar una solicitud de cobertura o para derivar 
beneficios del seguro otorgados por la presente póliza.
En caso que exista más de un beneficiario, la actuación 
dolosa o engañosa de uno no afectará el derecho de los 
demás beneficiarios, salvo que éste actúe debidamente 
facultado en representación de éstos. 

ésta se sujetará al procedimiento establecido para tal 
efecto en el TUPA de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP’s.
En caso que la Aseguradora requiera aclaraciones o 
precisiones adicionales, respecto a la documentación 
e información presentada, la Aseguradora podrá 
realizar tal requerimiento dentro de los primeros veinte 
(20) días calendario de recibida la documentación 
completa presentada para la solicitud de cobertura, lo 
que suspenderá el plazo de aprobación o rechazo hasta 
la presentación de la documentación e información 
correspondiente.
El plazo de veinte (20) días antes indicado se encuentra 
dentro de los treinta (30) días calendario con el que 
cuenta la Aseguradora para pronunciarse sobre la 
aprobación o rechazo de la solicitud de cobertura. 
Si la solicitud de cobertura fuese aprobada por La 
Aseguradora o hubiese transcurrido el plazo de treinta 
(30) calendario sin pronunciamiento por parte de la 
Aseguradora o, de ser el caso, la correspondiente 
prórroga, se pagará el beneficio dentro de los treinta 
(30) calendarios siguientes.
Las acciones derivadas de la presente póliza prescriben 

en el plazo de 10 años contados desde la ocurrencia del 
siniestro o desde conocida la existencia del beneficio 
de la póliza.
Investigación de siniestros.
La Positiva, se reserva el derecho de investigar las 
causas reales del siniestro, aun cuando ya hubiere 
pagado la indemnización y el Asegurado queda 
obligado a cooperar con esta investigación.
Si de la investigación realizada resultara que el 
siniestro no estaba cubierto, el Asegurado perderá 
automáticamente su derecho a ser indemnizado, 
debiendo reintegrar a La Positiva las sumas pagadas 
más los intereses legales, gastos y tributos a que 
hubiere lugar.
En general, La Positiva podrá disponer las medidas 
necesarias para comprobar la autenticidad de las 
informaciones recibidas. Si cualquier información 
referente a un Asegurado o relacionada con el robo 
y/o asalto y/o secuestro fuera simulada o fraudulenta, 
el Asegurado perderá todo derecho a indemnización; 
sin perjuicio del derecho que le asiste a La Positiva, 
de iniciar contra los responsables las acciones legales 
correspondientes en salvaguarda de sus intereses.
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14. DECLARACIONES DE LA POSITIVA 

Las comunicaciones cursadas por el Asegurado 
y/o beneficiarios al Comercializador, por aspectos 
relacionados con la solicitud- certificado de seguro, tienen 
el mismo efecto que si se hubiere dirigido a La Positiva. 
Asimismo, los pagos efectuados por el Contratante o el 
encargado de pago de la prima al Comercializador, se 
consideran abonados a La Positiva en la fecha de su 
realización.
La Positiva es responsable frente al Asegurado y/o 

Contratante por las coberturas contratadas. Asimismo, 
La Positiva es responsable por los errores u omisiones 
en que incurra el Comercializador, sin perjuicio de las 
responsabilidades y obligaciones que le corresponden 
a éste último. En caso de Bancaseguros se aplicará 
lo previsto en el Reglamento de Transparencia de 
Información y Contratación de Usuarios del Sistema 
Financiero, aprobado por Res. SBS N° 8181-2012 y 
normas modificatorias.

15. DECLARACIONES DEL ASEGURADO

16. POLÍTICA DE PRIVACIDAD

El Asegurado reconoce que cualquier declaración 
inexacta o reticente donde medie dolo o culpa inexcusable 
conllevará a la nulidad de la solicitud - certificado de 
seguro, quedando La Positiva liberada de cualquier 
responsabilidad.
Por el presente documento, declaro conocer y manifiesto 
mi consentimiento para que se remita alternativamente 
por los medios electrónicos que correspondan, 
toda comunicación o documentación relativa a mis 

En atención a la Ley N° 29733 - Ley de Protección de 
Datos Personales -, su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, el Asegurado 
queda informado que los datos que ha proporcionado 
serán tratados por la Aseguradora, cuyo domicilio se 
encuentra indicado en el presente documento, para la 
preparación, celebración y la ejecución de la presente 
relación contractual. Dichos datos serán incorporados 
a los bancos de datos de La Aseguradora, los cuales 
cuentan con estrictas medidas de seguridad.
De igual manera, La Positiva utiliza estos datos, 
conjuntamente con otros que se pongan a disposición 
durante la relación comercial y con aquellos obtenidos en 
fuentes accesibles al público, con la finalidad de analizar 
y manejar los riesgos materia del aseguramiento, 
gestionar la contratación y seguimiento de pólizas de 
seguros y evaluar la calidad del servicio.
La Aseguradora podrá encargar el tratamiento de los 
datos personales a un tercero, pudiéndose realizar un 
procesamiento automatizado o no con dichos terceros 
por temas técnicos o comerciales.
El Asegurado otorga su consentimiento libre, previo, 
expreso, informado e inequívoco parar tratar sus datos 
personales con fines comerciales y/o publicitarios a fin 
de remitir información sobre productos y servicios que 

afiliaciones a la EPS y/o pólizas de seguro, así como sus 
endosos y/o renovaciones, pudiendo incluso haber sido 
contratadas con anterioridad o en el futuro; incluyendo 
adicionalmente, comprobantes de pago electrónicos y 
las comunicaciones de cobranza que correspondan.
De producirse algún cambio en los medios electrónicos 
indicados, me comprometo a actualizarlos a fin de que 
se efectúen las comunicaciones respectivas.

considere de interés y/o incluso a transferirlos a las 
empresas que conforman parte del mismo grupo con 
los mismos fines.
Los datos proporcionados serán transferidos a nivel 
nacional e internacional siendo almacenado en el banco 
de datos denominado Clientes con código de inscripción 
RNPDP-PJPN° 3899 de titularidad de la Aseguradora y 
serán incorporados, con las mismas finalidades al banco 
de datos de empresas subsidiarias, filiales, asociadas, 
afiliadas o miembros del Grupo Económico (La Positiva 
Vida Seguros y Reaseguros S.A. y La Positiva S.A. Entidad 
Prestadora de Salud) al cual pertenece y/o terceros con 
los que éstas mantengan una relación contractual.  La 
Aseguradora conservará su información por un término 
de hasta de 10 años, a partir de la fecha de recaudación 
del dato personal del Titular del Dato.
 
Marcar con una “x”: Autorizo         No autorizo 

Finalmente, le informamos que Usted está facultado a 
ejercitar los derechos de información, acceso, rectificación, 
cancelación y/o oposición frente al tratamiento de 
sus Datos Personales, a través de lo indicado en 
www.lapositiva.com.pe

Declaro que he tomado conocimiento directo de las Condiciones Generales de la póliza, a cuyas estipulaciones 
quedo sometido y que las mismas se encuentran a mi disposición en la página web: www.lapositiva.com.pe 

Fecha de Emisión
_____/______/______ ____________________ ____________________

La Positiva Asegurado


